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DECRETO ALC. NO 2q'i.1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones,
lo dispuesto en la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2537 del 7410812019, que aprueba el contrato a honorar¡os suscrito

con don Guillermo Antonio Acuña Pezoa, por prestac¡ón de serv¡c¡os en el Programa denominado
"Reparac¡ón, Construcción e Implementac¡ón de Mobiliario Urbano y Otros", depend¡ente de la D¡rección
de Med¡o Amb¡ente, Aseo y Ornato, a contar del 01 de Julio hasta el 30 de Sept¡embre de 2019.

2.- El Memo N" 524 de fecha 21 de Agosto de 2019, enviado por el Director (S) de DIMAAO,

med¡ante el cual solicita al señor Alcalde , autor¡zar la modificac¡ón del contrato por prestación de
serv¡c¡os de don Guillermo A. Acuña Pezoa, en el sent¡do de ajustar el monto a percib¡r por

concepto de honorarios, a contar del 01 de Septiembre de 2019.

3.- La Ceft¡f¡cación de Gastos, emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- ModifQuese el Decreto ALC. No 2537 (1410812019) en los Puntos N" 1 y 3, y el

Contrato por Prestación de Servicios suscrito con don GUILLERMO ANTONIO ACUñA
PEZOA, Cédula Nacional de Identidad No 15.407.758 -8, Cláusulas TERCERO y CUARTA,
quedando de la siguiente forma:

.} DECRETO:

2.- El valor de los honorarios será la suma mensual de $ 74O.OOO.- incluido el Impuesto de
Retención, los que se pagarán previo V' B' del Director de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y
Ornato.

3.- El contrato se mod¡fica a contar del 01 de Septiembre al 30 de Sept¡embre de
2019.

* CONTRATO:
TERCERO: V¡genc¡a de Modif¡cac¡ón del Cometido.
El servicio encomendado será realizado a contar del o1 de septiembre de 2019 hasta el 30
de Sept¡embre de 2019, ambas fechas inclusive, o mientras sean necesarios sus servicios.
CUARTO: Honorarios
Como retribuc¡ón por los servic¡os encomendados, el prestador recibirá la suma bruta única
de $ 74o.ooo.- (setecientos cuarenta mil pesos) incluido el Impuesto de Retenc¡ón, y que
serán pagados al guinto día de cada mes vencido. La Munic¡palidad retendrá el monto de
impuesto que
contra la pres

Honora s, qu an sin modif¡car.
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devengue el presente contrato, al t¡empo de hacer el pago de la suma pactada,
ión de la correspondiente boleta a honorario.
demás Puntos del Decreto ALC. N y Contrato Pres cto de Servicios a
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